
Exp. Transp. nº 061160

RESOLUCIÓN de la Dirección General de la Guardia Civil, a la solicitud de acceso 
a la información pública, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, formulada por  

 

1º. Con fecha 4 de octubre de 2021, tuvo entrada en este Gabinete Técnico 
solicitud de acceso a la información pública, por la que interesaba información en 
los siguientes términos: 

“1.- Número de estaciones sensoras que tiene actualmente desplegado el 
Sistema Integrado de Vigilancia Exterior (SIVBE), gestionado por la Guardia 
Civil por provincia. 

2.- Previsiones que tiene el Ministerio del Interior sobre la colocación de 
nuevas estaciones sensoras a la vista de la presión migratoria que sufre 
Canarias.” 

2º. El número de estaciones sensoras que tiene actualmente desplegado el 
Sistema Integrado de Vigilancia Exterior (SIVE), es de 85 estaciones fijas y 2 
estaciones móviles. 

No se facilita el desglose provincial de las mismas, toda vez que estas estaciones 
se colocan en parajes, o accidentes geográficos costeros, que se caracterizan por 
ser idóneos para detectar e identificar a larga distancia embarcaciones que se 
aproximan al litoral. 

En algunas provincias, estos lugares son fácilmente reconocibles, como pueden 
ser cabos, calas, etc. por lo que si se conoce el número de estaciones SIVE en una 
provincia concreta, este se podría cotejar con el de sus accidentes geográficos 
más característicos o relevantes para la vigilancia del litoral y, por consiguiente, de 
esta forma conocer de manera muy aproximada el paraje concreto donde estén 
ubicadas las estaciones. 

Por otro lado, hay que tener en cuenta que las estaciones SIVE son objetivo 
permanente de las organizaciones criminales dedicadas al narcotráfico y a la 
inmigración ilegal, siendo frecuentes los ataques y sabotajes a las mismas, por lo 
que dar a conocer la información del número de estaciones SIVE por provincia, 
facilitaría la labor a estas redes criminales, siendo factible que se realizasen 
sabotajes, coordinados y simultáneos, los cuales podrían dejar a una provincia o 
isla en su totalidad sin este servicio de vigilancia del litoral. 

GUARDIA CIVIL 
                      DIRECCION GENERAL
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En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General considera oportuno 
facilitar la información de forma parcial, y no con el detalle solicitado, en base al 
artículo 14.1. d) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

3º Sobre el punto segundo de la solicitud, relativo a las previsiones, esta 
información no puede facilitarse, ya que estas “previsiones” no son información 
pública, según la definición del artículo 13 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
es decir, “contenidos o documentos (…) que obren en poder de algunos de los 
sujetos incluidos (…) y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de 
sus funciones”. En definitiva, las previsiones, en caso de que existieran no se 
encuentran plasmadas en documentos o contenidos que la Guardia Civil tenga 
actualmente en su poder y, por tanto, no se puede acceder a lo solicitado. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, o el correspondiente a 
la residencia del interesado, en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
en el plazo de un mes; en ambos casos el plazo contará desde el día siguiente al 
de notificación de la presente resolución.  

EL GENERAL DE DIVISIÓN, 
JEFE DEL GABINETE TÉCNICO 
José Manuel Santiago Marín 
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